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De confomidad a lo establecido en los añlculos 1U, numenl 1 y 136 de la
Constitución de la República, en conco¡dancia con lo dispuesto en los aúlculos
54, numenl 1 y 55 de la Ley Oryánica ds la Función Legislativa, me perm¡to
presentar el Proyecto de LEY REFORMATORIA AL CODIGO PENAI- a éfecto
quo se sirua da¡le el ffim¡b ctnslituc¡onal y legal cotrespondiente.

Acompaño Ia expos¡c¡ón de motivos que sustenta esta propuesta, y el apoyo
de vados señorcs asamblelstas.

Atentdnente,

Ocbvlo Vfterl Velasca
TA POR MANABÍ tuR
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aítosrctÓN DE Monvos

Es necesario actualizar el del¡to do prevañcab, da confomidad a la
Consiluc¡ón y la normat¡va proc€sal penal públ¡ca y Nivada, pues como
menciona la Norma Suprcma no debe existir autoidad exanta de
responsab¡l¡dad, más aún de aquellas que deb¡endo actuar coneclamente lo
hacen ¡ndebldamenb abntando al dobido procgso ctnsbtucional y legal, por
ello el propcto ¡ncluye en el del¡to de prevaicafo a ,os agenfes ñsca/es gue
üenon a su cargo el ejorcic¡o de la acción penal pltbl¡ca.

De ota lado, la Constitución de la República en su a,tlculo 168 numeml 1

determina gue: "Los órgancs de la Funclón Judlclal gozarún de
Indepondoncla Intsma y extoma. Toda vlolaclón a €to prlnclplo
conllevará responsabllldad admlnlstratlva, clvll y ponal de acuerdo con la
ley'"

Pero este Nincip¡o superior no se cumple cuando maglstndos de ,as Codss
Nacional o Provincial interfroren en los diversos procesos en cantra do íos
jueces ¡nfedorcs en que se ha nd¡cado Ia competenc¡a; de ¡gual fotma vemos
la ¡ntromisión de /os Mrhrbfos Fisca/es /Vacionares y provinciales en las
func¡ones de los agenfes ,?sca/es interiores y del Ptesidente, Wc€,presidente y
Minis&os Secrcfarios ds Estado y de las autorídades electoral o de control y
partic ip ac ¡ ón c i u dada n a.

Por ello, es necesario típiñcar esta conducta que atenta conta nomas
exprssas de la Constitución y la W, , para gue no ex¡stan pras¡ones e
inte¡ferencias de ninguna autoidad, sea del Eiecutiw, Leg¡slativo, Judicial,
Electo'al y da Padicipación Ciudadana, lo que no hace posiblo Ia apl¡cac¡ón de
la luslc¡a s¡n dilaciones. Además que se tipifrca Ia intrcn¡s¡ón en la iusticia de
estas parsonalidades cuando atentan a la Función Jud¡cial o a los fallos,
resoluciones o d¡ctámones de jueces o agentes fiscales cuando axisten vlas

jud¡ciales pan impugnar a Ías mismas.

ffi$
U)Wpasp



REPÚBLICA DEL ECUADOR

ASAIWBLEA 1\[ACIOI\IAI,

CONSIDERANDO

Que, es necesaño refotmular el del¡to da prevañcato conforme a las nuavas
d¡sposic¡ones constifucionales y de proaed¡m¡ento penal;

Quo, se ha@ necosado logislar buscando n¡lovos mecan¡smos jurldicos pan
combaür los focos de comJpción gue se dan en las actividades
judic¡alos, producto da injoroncias de malos func¡onados que usan el
poder tratando de ¡nteíerir en las tereas ptop¡as de juec€,s ¡nfeñorcs y
de los agentes iTsc€res disflares; afectando de esta manen Ia
independenc¡a de las Funciones del Estado, m¡sma que debe ser
debldamente precautelada: y

En ejercic¡o de sus facultades constifucionales y legales, expide la sigu¡enb:

LEY REFORMATORIA ALCODIGO PENAL

tuL1.- Sustiryesa el artlculo 277 por el s¡gulente:

"Artlculo 277.- Son prcvañcadorcs y setán reryimidos ctn uno a cinco años de
pñs¡ón:

1. ¿os.lueces de derecho o átb¡tros jutis que, por inteÉs personal, por
afecto o desafecto a alguna pe,,F,ona o coryonc¡ón, o en peiuicio do la
causa públ¡ca, o de un pañicular, fallaren conta LÉy exprcsa, o
proded¡eren penalmenté contra alguno, cnnoc¡endo quo no lo meréce;

2. Los aoentes fiscales. que por inteñs Nrsonal. por afecto o desafecto a
alguna persona o an Wiuic¡o de la causa pfrblica o de un pañicular
rcsuelvan d¡Gtar instruc,ción frscal o dicbmlnar en cont¡a Wexpresa.
@ntra alouno. conoclendo que no lo merece:

3 . Los Jueces o átbitros o agentas frscales que d¡ercn c?,nsoio a una de las
paftes que l¡t¡gan ante ellos, ctn podu¡clo da la pañe contraña;

4. Los juec€s o átb¡tos o aoantes ,?sca/os que en la sustanclac¡ón de las
causas prcGed¡eren mal¡c¡osamente contra leyes expresas, hac¡endo lo
que prohÍben o dejando de hac€r lo que mandan;

5. Los serwdorcs públicos de cualquier clase que, eierciendo alguna
aúoñdad lud¡cial, gubematfua o admin¡slm(Na, por ¡nterés pe¡s,onal,
afeclo o desafecto a alguna persona o carrymc¡ón, nieguen, rehusen o
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rctarden la adm¡nisúación de justicia, o la protécc¡ón u otro remed¡o que
Iegalmenta sa les pida o que la causa públ¡ca exija, siemprc que estén
obligados a ello; o que, rcqueddos o advetlidos en foma legal, por
alguna autoñdad legÍtima o leglúmo ¡nteresado, rehusen o retarden
prestar Ia ctopención o aux¡l¡o que depondan do sus facu¡tades, pan la
adm¡nlstrac¡ón de justic¡a, o cualquiera necesidad del se¡vicio p(tblia:
Los demás seMdorcs públ¡cos. ofrc¡ales y cuñales que, porcualqulem
de las causas moncionadas en el numaral pñmero, abusen dolosamente
de sus ftnciones, peiud¡cando a la causa públ¡ca o a alguna persona: y,
Los juaces o árb¡tros o agentes frscales que conocieren en carJsas en
las que patrccinaron a una de las pades como abogados o
Drocuradores.'

Att 2.- A continuación del adlculo 296, agréguose los siguientes aúlculos
innumerados:

"Atl-...La autoñdad pública eleg¡da por votación popular, la autoñdad
designada por concuÍso público o el funcionario público o jud¡cial que
prevalldo de su condición de autoidad supeñor, indulerc o inteñdeto en
asunfos de competenc¡a de un juoz o agento frscal hfeñor jerárqu¡co,
pan ¡n¡c¡ar u obstacul¡zar o ag¡l¡tar o rcúardar @usas o procesos da
indagac¡ón o ¡nstuc-ción frsca4 o a d¡ctar med¡das cautelarcs o a
sentenc¡ar o resolver a favor o en conba de una o vañas wrsonas, setá
rcNim¡do con hes a se¡s años de rcclusi'n otd¡natia y multa de mil a dos
mil dólaras.'

'Att.-...lgual pena tendrán qu¡enes denigren públ¡camente @n expresiones que
atenten ctn,a la act¡vídad judicial o ctnba los juec€s o agentes frscales
pol sus fal/os, resoluc¡ones o d¡ctámenes.'

Ar{culo F¡nal.- Esta Ley prevalecerá por sobre cualquier noma que se le
orynga y entrcñ en vigenc¡a a pa,tt de su publ¡cac¡ón on ol Registo añc¡al.

Dado en la c¡udad de San FÉ,nclsco Qu¡to, DM a .....
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